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AUTO No. (Consecutivo y fecha)
Por medio del cual se autoriza practicar visita de inspección, control y vigilancia a la: _____________________.

EL DIRECTOR (A) PARA LA DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCIÓN COMUNAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, 
En ejercicio de las facultades concedidas por la Ley 743 de 2002, los Decretos 2350 de 2003, 890 de 2008 y el numeral 2º del artículo 12 del Decreto 2893 de 2011, procede a ordenar la práctica de una visita de inspección, control y vigilancia a la: _______________________________

I. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN
El Decreto 890 de 2008 en sus artículos 2, 3 y 4, autoriza a algunas autoridades a ejercer funciones de inspección, control y vigilancia sobre las organizaciones comunales, así mismo el articulo 7 autoriza a la entidad para que practique visita en aras de atender el cumplimiento de las tres finalidades ordenadas por normativa. El objetivo de la misma será establecer la situación legal y organizativa de la Federación, para que está adopte las medidas eficaces y correctivas en mejora de la organización y en la defensa de sus afiliados. 

El Decreto 2893 de 2011 a través del numeral 2º del artículo 12, asignó a la Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal las funciones de inspección, control y vigilancia de las organizaciones comunales de tercer y cuarto grado. En la misma vía el Decreto 890 de 2008, estableció los niveles para llevar a cabo las funciones de inspección, control y vigilancia; determinando que el Ministerio del Interior ejerce el primer nivel sobre las Federaciones Departamentales y Municipales de la acción comunal, y sobre la Confederación Nacional. 
La Federación Comunal de: __________________, es una organización de _________ grado con personería jurídica reconocida mediante la Resolución ________ del ______, expedida por el ____________, la cual se encuentra vigente.

La Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal, considera procedente practicar visita de inspección, control y vigilancia a la Federación Comunal de _______________, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y funciones que asignados por la Ley 743 de 2002 y sus decretos reglamentarios.

En mérito de lo expuesto, el Director(a) para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal,

II. RESUELVE

Primero: Practicar visita de inspección, control y vigilancia a la: __________________, de conformidad con las anteriores consideraciones. 

Segundo: Designar a los funcionarios y/o contratistas: _____________________________________ para que practiquen la visita ordenada y soliciten la información que sea necesaria, de conformidad con el procedimiento establecido; dicha diligencia se llevará a cabo el día: ___________________________ en la jornada: ___________.
Tercero: Comunicar el presente Auto al Representante Legal de la Federación Comunal, conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra el mismo no procede ningún recurso.

Comuníquese y cúmplase

Dado en Bogotá D.C., el día _____________
________________________________
Director (a) para la para la Democracia, 
Participación Ciudadana 
y Acción Comunal
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